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CONVOCATORIA Nº 055 DE 2008 DAS

CONVOCATORIA Nº 131 DE 2011 INPEC ASCENSOS

CONVOCATORIA Nº 127 DE 
2009 INPEC

Mediante Convocatoria Nº 055 de 2008 y 
en cumplimiento de la Resolución No. 0768 
del 15 de Diciembre de 2008, se convocó 
al proceso de selección para proveer por 
Concurso – Curso  abierto de méritos 190 
empleos de Detective, Código 208, Grado 
06, en el Departamento Administrativo de 
Seguridad – DAS.

En cumplimiento de las reglas establecidas 
en la Convocatoria 055-08 y el Acuerdo Nº 16 
de 2007 y agotadas las etapas del proceso 
de selección, con base en los resultados 
suministrados por la Universidad Santo Tomás 
(Concurso), el informe Académico remitido 
por la Academia Superior de Inteligencia 

Mediante Acuerdo Nº 161 del 16 de Sep-
tiembre del año 2011, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, convocó el proceso de 
selección para proveer empleos pertenecien-
tes al Régimen de la Carrera Penitenciaria y 
Carcelaria del Instituto Nacional Penitenciario 
y Carcelario  INPEC. 

Son 461  vacantes definitivas a proveer me-
diante la Convocatoria de ascenso en Carrera 

Mediante Convocatoria Nº 127 del 23 de 
octubre del año 2009, la Comisión Nacional 
del Servicio Civil, convocó el proceso de 
selección para proveer por Concurso – 
Curso abierto de méritos 595 empleos 
de Dragoneante, Código 4114, Grado 11 
en el Instituto Nacional Penitenciario y 
Carcelario INPEC.

A la fecha, la Comisión Nacional del Ser-
vicio Civil ha provisto 595 empleos por 
uso directo de listas de elegibles y 1.027 
empleos por uso de listas de elegibles, 
para el cargo de Dragoneante Código 4114, 
Grado 11 del Instituto Nacional Peniten-
ciario y Carcelario – INPEC, Convocado a 
través de dicha  Convocatoria Así mismo, 
se informa que a la fecha se encuentran 
pendientes nueve (9) aspirantes por cul-
minar el Curso de formación para mujeres, 
con ocasión a novedades presentadas en 
la Convocatoria.

Retos para el 2012

»» Consolidar la Lista de Elegibles de las 
aspirantes que están pendientes por 
culminar el Curso de Formación Nº 127 
de la Convocatoria Nº 127 de 2009.

y Seguridad Pública “Aquimindia” sobre el 
Curso de Formación básica Nº 104, el informe 
sobre el Estudio de Seguridad realizado por 
el DAS con concepto de confiabilidad, y en 
cumplimiento del Artículo 58 del Acuerdo Nº 
16 de 2007, la CNSC conformó la Lista de 
elegibles para el curso de Formación Nº 104 
de la Convocatoria Nº 055-08 DAS.

Como resultado de lo mencionado, mediante 
Resolución Nº 1109 del 29 de Marzo de 
2011, la Comisión Nacional del Servicio Civil 
conformó la Lista de Elegibles para proveer 
el empleo de Detective, Código 208, Grado 
06, en el Departamento Administrativo de 
Seguridad D.A.S., en la cual se incluyeron 
a 77 aspirantes, quienes se encontraban en 
curso de Formación Básica Nº 104.

Posteriormente, el DAS en cumplimiento de las 
reglas de la Convocatoria, y en particular del 
artículo 32 del Decreto 1227 de 2005, mediante 
la Resolución Nº 426 del 07 de abril de 2011, 
realizó los nombramientos en periodo de prueba 
de setenta y siete (77) aspirantes que integraban 
la Lista de Elegibles conformada por la CNSC, 
quedando agotada la mencionada lista.

Penitenciaria,  distribuidas en los siguientes 
empleos, así: Comandante Superior (1) vacan-
te, Mayor de Prisiones (12) vacantes, Capitán 
de Prisiones (50) vacantes, Oficial Logístico (3) 
vacantes, Oficial de Tratamiento Penitenciario 
(2) vacantes,  Teniente de Prisiones (98) vacan-
tes, Inspector Jefe (94) vacantes e Inspector 
(201) vacantes.

A la fecha, la Comisión Nacional del Servicio 
Civil ha adelantado las siguientes  etapas:

»» Divulgación: Inició el 21 de septiembre de 
2011 y culminó el 10 de octubre de 2011.

»» Venta de Pines: A partir del 18 de Octubre 
y hasta el 1 de Noviembre.

»» Inscripciones: A partir del 18 de Octubre 
y hasta el 3 de Noviembre 

»» Recepción de documentos: la verificación 
de Requisitos Mínimos y Análisis de Antece-
dentes, se llevó a cabo de la siguiente forma:

Forma de Entrega Fechas Dirección
Envío por medio magnético Del 04 al 15 de Noviembre de 2011. www.cnsc.gov.co
Entrega personal Del 08 al 10 de Noviembre de 2011. Carrera 16 No. 96-64 Piso 7 - Bogotá
Envío por Correo Certificado Del 08 al 10 de Noviembre de 2011. Carrera 16 No. 96-64 Piso 7 - Bogotá

Así mismo, la Comisión adelantó el trámite para 
el Contrato Interadministrativo con la Universidad 
que llevará a cabo la aplicación de las Pruebas 
del proceso de selección de dicha  Convocatoria.
 

Retos para el 2012

»» Culminar exitosamente la Convocatoria 
Nº 131 INPEC Ascensos.

Ingresa a Nuestra Página Web

www.cnsc.gov.co 
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CONVOCATORIAS No. 123 A 126 DE 2009 – SUPERINTENDENCIAS
NACIONAL DE SALUD,  DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA,
DEL SUBSIDIO FAMILIAR Y DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

CONVOCATORIA 129 DE 2010 DOCENTES ORIENTADORES

Durante el 2011 se continuó con la revisión, 
ajuste y validación de los ejes temáticos que 
habían sido enviados por las Superintenden-
cias en el año 2009; así mismo se finalizó la 
construcción de 76 pruebas de competencias 
funcionales y se realizó la diagramación y 
ensamble, tanto de las pruebas funcionales 
como de las comportamentales.

De acuerdo a lo establecido en la Convoca-
toria, se aplicó, procesó, calificó y se agotó la 
etapa de reclamaciones de   las pruebas de 
competencias funcionales, cuyos resultados 
se muestran a continuación: 

Uno de los retos trazados por la Comisión  
para el 2011 fue el de adelantar y culminar 
la convocatoria 129/10 que se inició a finales 
del año pasado.

Durante el primer bimestre del año se 
coordinó con el ICFES la evaluación y 
publicación de resultados, obteniendo un 

INFORMACION SOBRE ASISTENCIA A 
LAS PRUEBAS

RESULTADOS PRUEBA DE 
COMPETENCIAS FUNCIONALES

DATOS No. PORCENTAJE

CITADOS 11.832

PRESENTES 8.755 73,99%

AUSENTES 3.077 26,01%

RESULTADOS GENERALES PRUEBA 
COMPETENCIAS FUNCIONALES

DATOS No. PORCENTAJE

SUPERA 1.490 17,02

NO SUPERA 7.265 82,98

La publicación de los resultados de las pruebas 
clasificatorias (Análisis de Antecedentes, Prueba 
de Competencias Comportamentales y Entrevis-
ta) se tenía prevista para el 03 de agosto de 2011; 
sin embargo el 02 de agosto de 2011 mediante 
un aviso web se informó a los aspirantes de los 
procesos de selección para las superintendencias, 
que con ocasión de la promulgación el día 07 de 
julio de 2011 del Acto Legislativo No. 04 de 2011,  
la publicación de los resultados de las pruebas 
aplicadas en las Convocatorias 123 a 126 de 
2009, no era pertinente efectuarla en los términos 
inicialmente establecidos, por cuanto el Acto 
Legislativo tiene presunción de legalidad y obliga 
a incorporar nuevos criterios en las calificaciones 
de algunas pruebas.

Así las cosas, con la entrada en vigencia del 
Acto Legislativo 04 de 2011 fue necesario 
establecer de manera inicial los empleos que 
no estaban cobijados por el Acto Legislativo 
para poder continuar con las etapas previstas 
en los Acuerdos 111 a 114 de 2009.

En consecuencia y una vez agotado el procedi-
miento establecido en el Acuerdo 162 de 2011, 
se publicaron los resultados de las pruebas 
clasificatorias de 147 empleos, que correspon-
de al 72, 08% de la totalidad de los empleos 
convocados, quedando pendiente para éstos el 
establecimiento de las Listas de Elegibles, que 
se realizará a inicios del mes de Enero del 2012.

Para los empleos restantes, previo a la publica-
ción de los resultados y por existir  solicitudes de 
aplicación del Acto legislativo, se debe agotar 
la totalidad del procedimiento establecido en el 
Acuerdo No. 162 de 2011, en relación con la  
homologación y continuar con las etapas previs-

tas de publicación de resultados, reclamaciones 
y  establecimiento de las Listas de Elegibles. 

LOGROS OBTENIDOS EN EL 2011

1.	 Construcción de perfiles de rasgos de 
personalidad para cada uno de los niveles 
jerárquicos en cada Superintendencia, 
los cuales fueron utilizados para la ca-
lificación de la prueba de competencias 
comportamentales

2.	 Pese a la promulgación del Acto Legislativo 
se continuó con la publicación de resultados 
de 147 empleos que corresponden al 72%, de 
los cuales solo resta consolidar y establecer 
Listas de Elegibles.

3.	 En el desarrollo del proceso de selección, 
sólo una (1)  tutela fue fallada en contra 
de la CNSC.

4.	 Consolidar la  información de los empleos 
que conforman la OPEC, diferenciando los 
afectados o no por el Acto Legislativo

RETOS PARA EL 2012

»» Publicar las Listas de Elegibles de los em-
pleos no afectados por el Acto Legislativo 

»» Cumplir con lo establecido en el Acto 
legislativo 04 de 2011 en las convocatorias 
123 a 126 de 2009 y finalizar rápidamente 
el proceso de selección de las mismas.

»» Finalizar la construcción del aplicativo 
OPEC para el cargue de la información 
de los nuevos procesos de selección.

»» Convocar el proceso de selección para 
las Superintendencias de Vigilancia y Se-
guridad Privada, Financiera, Sociedades, 
Industria y Comercio, Notariado y Registro,  
Puertos y Transportes.

Una vez en firme los resultados de las pruebas 
de competencias funcionales, se dio paso a 
la realización de la prueba de Entrevista para 
los empleos que lo requerían y se realizó en el 
mes de julio de 2011 la prueba de Análisis de 
Antecedentes a los 1490 aspirantes que supe-
raron la prueba de competencias funcionales.

total de 3.534 participantes que aprobaron 
la prueba eliminatoria de  aptitudes y com-
petencias básicas.

Durante este período igualmente, se coordina-
ron acciones con la Universidad de Pamplona, 
para la aplicación de las pruebas de análisis 
de antecedentes y entrevista.  

Así mismo, en los meses de abril y mayo  
se continuó  con la  aplicación de la prueba 
de entrevista. Por  su parte, la CNSC realizó  
las acciones correspondientes a la fase de 
adopción de listas de elegibles conforme 
a lo establecido en el Acuerdo 151/10 
modificado por el Acuerdo 152/10, así:

Pasa a la Página 6
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»» Consolidación de resultados de las cuatro 
pruebas del concurso

»» Publicación de resultados consolidados 
de las 4 pruebas 

»» Recepción de correcciones y/o aclaracio-
nes y atención de las Pruebas Ponderación 
de resultados de las cuatro pruebas

»» Elaboración, adopción y publicación de 38 
listas de elegibles, Remisión de listas de 
elegibles y hojas de vida a las 38 entidades 
territoriales certificadas en educación que 
participaron en la Convocatoria 

»» Recepción de correcciones y reclamacio-
nes de las listas de elegibles.

»» Del 11 de julio a la fecha, 36 entidades 
realizaron Audiencia de Escogencia de 
Institución Educativa para Docentes 
Orientadores, 

Con esta gestión se logró que 1.184 elegibles 
fueran citados a audiencia de escogencia de 
institución educativa, de los cuales 1.094  se 
encuentran nombrados y posesionados en 
período de prueba.

CONVOCATORIAS 056 A 122 DE 2009

A partir de enero de 2011, se implementó y 
puso en marcha el proceso de postulaciones 
para el uso de listas departamentales y 
nacionales, previsto en las resoluciones 
2318/10 y 235/11, por las cuales se re-
glamentó el Banco Nacional de Listas de 
Elegibles para Docentes.

Implicó un trabajo permanente con las enti-
dades para el reporte OPEC, logrando que 
el 93 % de las entidades hicieran uso de las 
listas  a través de estos procesos. 

Como resultado de los procesos de postu-
laciones se ofertaron 12.443 vacantes, se 
postularon, 14.799 elegibles y quedaron 
en posición de mérito 4.392 elegibles de 
los cuales se encuentran nombrados y 
posesionados 2.745.

Acumulado

»» Porcentaje de Agotamiento de listas de 
elegibles: 72% de un total de 54.749 
elegibles en listas, 39.639 ya no forman 
parte de ellas.

»» Porcentaje de elegibles en listas vigentes: 
28% , 15.110 elegibles en listas

»» Total Empleos de docentes y directivos 
docentes provistos: 35.374 elegibles nom-
brados y posesionados en período de prueba.

»» Audiencias públicas de escogencia de 
institución educativa realizadas: Durante 

Viene de la Página 5

esta vigencia se han realizado 151 au-
diencias en el marco de las convocatorias 
056 a 122/09

Actualización de listas de elegibles:

Igualmente se realizó un proceso de 
coordinación con las 94 entidades terri-
toriales certificadas en educación para la 
actualización de las listas de elegibles, 
las cuales se encuentran publicadas en la 
página web de la CNSC 

Con la anterior gestión se logró que 10.291 
elegibles de las listas de docentes y directi-
vos docentes, Convocatorias 056 a 122/09 
fueran citados a audiencia de escogencia de 
institución educativa, de los cuales 8.786 se 
encuentran nombrados y posesionados en 
período de prueba.

Registro Público de Carrera Docente 

En desarrollo de la Resolución 0249 del 
19 de mayo de 2008 y en cumplimiento a 
lo dispuesto en la circular 001 del 11 de 
enero de 2010, se implementó el formato 
de Registro Público del Sistema Especial 
de Carrera Docente y se solicitó su diligen-
ciamiento, recibiendo respuesta a la fecha 
de 35 entidades territoriales de las 94 que 
actualmente se encuentran certificadas en 
educación.

Autorizaciones docentes:

A la fecha se han expedido 4517 autori-
zaciones para efectuar nombramientos 
provisionales y encargos directivos do-
centes para población mayoritaria; para 
población indígena se han autorizado 
348 nombramientos y para población 
afrodescendiente 638, lo que totaliza 5503 
vacantes autorizadas por la CNSC con el 
fin de garantizar la educación de los niños 
niñas y jóvenes de este país.

Retos para el 2012

»» Lograr que el 100% de las entidades 
territoriales reporten la OPEC para 
proveer los empleos vacantes mediante 
las listas territoriales, departamentales y 
nacionales aún vigentes de las convoca-
torias 056 a 122 de 2009 y 129 de 2010 
antes de la pérdida de su vigencia (5 de 
marzo de 2012).

»» Preparar y adelantar una nueva convo-
catoria  para la provisión de empleos de 
directivos docentes y docentes en las 
instituciones oficiales de las entidades 
territoriales certificadas en educación. 

»» Recaudar el total del valor adeudado por 
las entidades territoriales por convocatoria 
y/o uso de listas de elegibles

»» Avanzar el Registro público de carrera 
docente



7

PROYECTO DE CONVOCATORIA PARA LAS CONTRALORIAS TERRITORIALES

PROVISIÓN DE  EMPLEO PÚBLICO

PROCESO DE SELECCIÓN EN EL INSTITUTO DISTRITAL DE ARTES –IDARTES-

Próximas Convocatorias

Nuestra Comisión

El proyecto de convocatoria para proveer 
por mérito los empleos de carrera adminis-
trativa de las Contralorías Territoriales del 
país, tuvo su origen en la expedición de la 
Circular Conjunta 004 de 2010, suscrita por 
la Comisión Nacional del Servicio Civil y la 
Auditoría General de la República. 

Con este proyecto, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, obtuvo los siguientes resultados 
en la vigencia 2011:

El equipo de provisión de empleo ha obtenido 
grandes logros en el transcurso del 2011, 
entre los cuales podemos resaltar:

»» Preparación de propuesta del Acuerdo 159 
del 06 de Mayo de 2011, el cual activó el 
funcionamiento del Banco Nacional de 
Listas de Elegibles.

»» Consolidación Grupo Provisión de Empleo 
Público.

»» Soporte y/o trámite a 363 acciones de 
Tutela entre los meses de mayo a no-
viembre de 2011.

»» Diseño y desarrollo del aplicativo de 
estudios técnicos y módulos provisión 
empleo público. 

La Comisión Nacional del Servicio Civil, tiene 
a su cargo la definición de los aspectos co-
rrespondientes a la Convocatoria del Instituto 
Distrital de las Artes de Bogotá - IDARTES, para 
el proceso de provisión de 38 cargos dentro del 
régimen de Carrera Administrativa.

Durante el presente año se han planeado y 
ejecutado 3 etapas preparatorias de la futura 
Convocatoria, las cuales  se describen a 
continuación:

1.	 Estructuración de los costos de la 
convocatoria:

	 La CNSC expidió la Resolución 4363 
del 28 de octubre de 2011, por medio 
de la cual se aprobó el valor estimado 

»» Se logró el reconocimiento de la com-
petencia de la CNSC por parte de las 
62 contralorías del país, en materia de 
carrera administrativa, competencia que 
se encuentra consagrada en el parágrafo 
2º del artículo 3º de la Ley 909 de 2004.

»» Se definieron los ejes temáticos para la 
construcción de las pruebas a aplicar en 
la futura convocatoria. Esta actividad se 
adelantó conjuntamente con el Consejo 
Nacional de Contralores y la Auditoría 
General de la República.  

»» Se logró la consolidación de la Oferta 
Pública de Empleos de Carrera de las 
Contralorías Territoriales, con un total de 
1335 vacantes a proveer.

RETOS PARA LA VIGENCIA 2012:

»» Adelantar la convocatoria para proveer los 
empleos de carrera  administrativa de las 
Contralorías Territoriales.

a pagar por el Instituto Distrital de las 
Artes – IDARTES, teniendo en cuenta el 
valor promedio de los costos históricos 
de la Comisión y de las instituciones de 
educación superior que han contratado 
con la Comisión Nacional del Servicio Civil 
la aplicación de pruebas de competencias 
funcionales, de aptitudes, de análisis de 
antecedentes y entrevistas.

2.	 Manual específico de funciones y 
competencias laborales 

	 Luego de realizar una valoración general 
al Manual de Funciones de IDARTES que 
fue aprobado por el Acuerdo 04 del 1º 
de febrero del 2011 y la Resolución 104 
del 05 de abril del 2011, se presentaron 

observaciones y sugerencias, teniendo en 
cuenta que el manual de funciones es la 
base para la Oferta Pública de Empleos 
de Carrera –OPEC 

3.	 Socialización de los Ejes Temáticos 
	 La CNSC generó y presentó una propuesta 

a IDARTES  de los Ejes Temáticos que 
servirán de base para la estructuración 
de las pruebas de la convocatoria. Esta 
etapa aún no culmina pues se espera 
la retroalimentación de la entidad para 
ultimar detalles. 

Retos para el 2012

»» Provisión de los 38 cargos de la Convocatoria.

PRIMER 
TRIMESTRE

SEGUNDO 
TRIMESTRE

TERCER 
TRIMESTRE

CUARTO 
TRIMESTRE TOTALES

SOLICITUDES RECIBIDAS 1292 1257 1083 952 4584

SOLICITUDES AUTORIZADAS 1104 1026 940 794 3864

SOLICITUDES DENEGADAS 188 231 143 258 820

CONSOLIDADO SISTEMA GENERAL

Pasa a la Página 8
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Retos para el 2012

»» Consolidar el Banco Nacional de Listas de Elegibles..

PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE CUARTO TRIMESTRE TOTALES

SOLICITUDES RECIBIDAS 46 54 51 54 205

SOLICITUDES AUTORIZADAS 44 52 46 53 195

SOLICITUDES DENEGADAS 2 2 5 2 10

PRIMER TRIMESTRE SEGUNDO TRIMESTRE TERCER TRIMESTRE CUARTO TRIMESTRE TOTALES

SOLICITUDES RECIBIDAS 43 50 48 31 172

SOLICITUDES AUTORIZADAS 40 41 44 30 155

SOLICITUDES DENEGADAS 3 9 4 1 17

CONSOLIDADO SECTOR DEFENSA

CONSOLIDADO SISTEMA ESPECÍFICO

Viene de la Página 7

DIRECCIÓN DE APOYO CORPORATIVO

En virtud de las atribuciones propias de la 
Dirección de Apoyo Corporativo  respecto de 
la administración de los recursos financieros 
y físicos de la entidad en la vigencia 2011, se 
alcanzaron los siguientes logros:

1.	 Se implementaron mecanismos de control 
y seguimiento de los gastos de inversión 
asociados a los Despachos, Convocatorias 
y otros procesos misionales de la CNSC

2.	 Se tramitó la asignación de recursos de la 
Nación para la implementación del Acto 
Legislativo No. 04, durante la vigencia 
2011 por valor de $520 millones 

3.	 Se estructuraron  informes para entes de 
control y fiscalización en materia contable

4.	 Se adelantó la presentación y declaración 
de impuestos a cargo de la entidad.

5.	 Se liquidaron  y tramitaron  oportunamente 
las  órdenes de pago a contratistas y 
proveedores.

6.	 Se administró y controló el portafolio de 
inversiones al 30 de noviembre de 2011 
por  valor de $27.990 millones.

7.	 Se constituyeron  inversiones en títulos 
TES con el  Ministerio de Hacienda por 
valor de  $6.551 millones.

8.	 Con corte a 31 de Diciembre de 2010 La 
CNSC tenía una cartera pendiente por re-
caudar de $10.196 millones, de los cuales 
se ha recuperado durante la vigencia 2011 
la suma de $ 4.979 millones, mediante una 
agresiva estrategia ejecutada

9.	 Se optimizó el  proceso de contratación, 
cumpliendo con la normatividad vigente  
y con la celeridad requerida para atender 
necesidades básicas y  apremiantes  en las 
dependencias de la CNSC y para mejorar  
el bienestar  de sus servidores, así como 
para el cumplimiento de las obligaciones 
que el Estado Colombiano ha delegado 
a la entidad.

Así mismo se alcanzaron importantes logros 
desde Talento Humano, los cuales se detallan 
a continuación:

»» Se realizaron jornadas de inducción y 
capacitación para empleados y con-
tratistas de la entidad en temas como 
Calidad de Vida Laboral y autocontrol 
entre otras.

»» A través de la Escuela Superior de Admi-
nistración Pública,  servidores públicos 
de la Entidad participaron en diversos 
seminarios y talleres de actualización, en 
temas como Contratación Estatal, Nuevo 
Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo Ley 
1437 de 2011, Régimen Disciplinario del 
Servidor Público

En temas de Salud Ocupacional se realizó la 
actualización del panorama general de riesgos 
de las diferentes sedes de la entidad, se cons-
tituyó el COPASO y se  organizó  y capacitó 
a los miembros de la brigada  de emergencia 

En materia de Gestión Documenta, a 15 de 
noviembre de 2011 se recibieron 54.508 do-
cumentos de los cuales 41.703 corresponden 
a oficios y 13.005 tutelas

Sus principales logros fueron:
»» Elaboración de tablas de retención do-

cumental.
»» Implementación del sistema CORDIS.
»» Disminución en los tiempos de entrega a 

consultas de archivo y correspondencia 1 Día.
»» La comisión trabajó para el fortalecimiento 

de los servicios de  Atención al Usuario, 
atendiendo 16.590 consultas telefónicas 
y 3.682 personalizadas. 

Retos para el 2012

»» Armonizar la ejecución del presupuesto 
de funcionamiento y de inversión con los 
planes y programas de la CNSC.

»» Recuperar la totalidad de cartera.
»» Depurar los  inventarios de acuerdo con 

su estado de uso
»» Aprobar y  aplicar el manual de gestión 

ambiental
»» Implementar  los sistemas de atención al 

usuario y sistema integrado de quejas y 
reclamos

»» Retomar la implementación y capacitación 
en sistema CORDIS a todos los funciona-
rios y contratistas

»» Intervenir y depurar los archivos de la 
CNSC.
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OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN 

CONTROL INTERNO  

COMISIONES DE PERSONAL  

La Oficina Asesora de Planeación tiene como 
propósito principal el Implementar, evaluar y 
fortalecer el Sistema de Planeación Institu-
cional, gestionar los recursos de inversión 
requeridos, liderar el mejoramiento continúo 
de procesos e implementar el Sistema de 
Gestión de la Calidad en la Comisión Nacional 
del Servicio Civil.

A continuación se presentan los logros que 
aportan significativamente al cumplimiento de 
los objetivos institucionales y los trazados en la 
Oficina Asesora de Planeación:

33 Diseño de la metodología para el seguimien-
to y evaluación de los Planes, Programas y 
Proyectos definidos en la Comisión.
33 Implementación  a partir de septiembre 
de seguimientos periódicos a los planes 
y proyectos del Plan Estratégico.

Se encarga principalmente  de la imple-
mentación,  desarrollo y mejoramiento del 
Sistema de Control Interno, así como su  
verificación y evaluación permanente con el fin 
de garantizar  el cumplimiento de los planes, 
metas y objetivos trazados por la Comisión.
Dentro de las actividades desarrolladas en 
el 2011,  la Oficina de Control Interno logró:

1.	 Realizar seguimiento a los informes 
que debe rendir la Comisión Nacional 
del Servicio civil a los entes de control y 
vigilancia asignados por ley.

2.	 Brindar  atención  y soporte a la Contraloría 
General de la República  en el Proceso 
de auditoría que se adelanta anualmente. 

3.	 Realizar seguimiento al Plan de Mejora-
miento Institucional  2010-2011.

4.	 Elaborar el  Plan de Mejoramiento Institucio-
nal 2011-2012   y su respectivo seguimiento.  

En la vigencia 2011, se adelantaron  importan-
tes actividades que permitieron la masificación 
de la doctrina sobre carrera administrativa, 
entre muchas otras:

1.	 Se incrementó el uso del aplicativo dispues-
to para el registro de las comisiones de 
personal e informes trimestrales, por parte 
de las entidades; a la fecha se encuentran 
745 entidades registradas en el aplicativo 
dispuesto por la CNSC en la página web.

2.	 La CNSC emitió la Doctrina Unificada 
sobre conformación de Comisiones de Per-

33 Revisión de procesos, manuales y pro-
cedimientos vigentes desde el año 2007.
33 Cumplimiento al cronograma para la 
presentación de los Informes de Gestión 
ante los entes de vigilancia y control
33 Revisión y ajustes a la metodología de 
costeo para las convocatorias que se 
adelanten en la CNSC.

Retos para el 2012

Para la siguiente vigencia, se ha propuesto 
cumplir con los siguientes retos, con los 
cuales se busca obtener el fortalecimiento 
de la Planeación Institucional, a través de 
herramientas, metodologías, y acceder a 
través de la formulación de proyectos a la 
obtención de recursos 

»» Fortalecer el Sistema Integrado de Gestión 
con la implementación de la Norma Téc-
nica de Calidad para la Gestión Pública 
NTCGP 1000 armonizada con el Modelo 
Estándar de Control Interno MECI.

»» Registrar ante el DNP Proyectos de 
Inversión, para consecución de recursos 
para: Sistema Mérito, Sede y otras 
temáticas.

»» Definir e Implementar el Sistema de 
Indicadores de Gestión Institucionales.

5.	 Realizar Auditorías Internas de acuerdo 
a Plan de Trabajo aprobado.  Así mismo,  
asesoría y  seguimiento en los Planes de  
Mejoramiento internos producto de las 
mencionadas auditorías.

6.	 Actualizar  los Mapas de Riesgos de cada 
una de las dependencias que conforman 
la CNSC.

7.	 Estructurar el Diagnóstico MECI  1000:2005.
8.	 Brindar un programa de  socialización e 

interiorización del AUTOCONTROL.

Retos para el 2012

»» Fortalecer el  MECI 1000:2005.
»» Continuar con Auditorías Internas confor-

me al Plan de trabajo aceptado. Así mismo, 
seguimiento a los Planes de Mejoramiento  
Internos producto de las mismas.  

»» Continuar seguimiento al Plan de Mejo-
ramiento institucional.

»» Continuar programa de socialización e 
interiorización del AUTOCONTROL

sonal del Sistema General y del Sistema 
Especial de Carrera Docente, la cual se 
difunde continuamente en las consultas 
que absuelve esta entidad.

3.	 En aras de otorgar participación a cada 
una de las entidades públicas que se 
rigen por la Ley 909 de 2004, se realizó 
el III Encuentro Nacional de Jefes de 
Personal y Comisiones de Personal, con 
el apoyo de la ESAP, Gobernación de 
Cundinamarca y Servicio Civil Distrital, en 
el cual participaron más de 900 servidores 
de todo el país. 

4.	 Se compiló la Normatividad y Doctrina en 
Empleo Público y Carrera Administrativa, 
entregada en el Encuentro y publicada 
por la ESAP.

5.	 Se continúa trabajando día a día para 
promover la conformación de la Comi-
sión de Personal en todas las entidades 
públicas y de la misma manera se quiere 
lograr la estandarización de la información 
reportada en el aplicativo para ejercer un 
control más eficiente sobre los temas que 
son objeto de reclamación.
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REGISTRO PÚBLICO DE CARRERA   

EQUIPO EVALUACION DEL DESEMPEÑO LABORAL (EDL)  

El equipo de  Registro Público de Carrera 
Administrativa de la Comisión Nacional del 
Servicio Civil,  responde por el destino laboral 
de los funcionarios públicos, labor que en el año 
2011 fue asumida con grandes retos y que hoy 
muestra los siguientes logros:  

Solicitudes de inscripción y actualización:

»» Trámites de inscripción y actualización 
aprobados, casos ordinarios: 8969

»» Trámites de inscripción y actualización 
aprobados, casos especiales 727

»» Tramites de inscripción y actualización 
negados: 105

»» Autos de Archivo: 55
»» Devoluciones de solicitudes de actuali-

zación, por peticiones incompletas: 2184

Depuración Base de Datos DAFP

Se identificaron las inconsistencias del Registro 
Público de Carrera Administrativa entregado 
por el DAFP,  relacionadas con errores en la 
identificación de los funcionarios y   ausencia 
de soportes documentales en las inscripciones. 

Unificación del Registro Público 
de Carrera con los archivos de las 
Comisiones Seccionales del Servicio Civil.

Se logró diagnosticar el tamaño y estado del ar-
chivo de 15 seccionales, lo que permitió diseñar 
la estrategia para la transferencia documental 
de esos archivos.

Con ocasión del primer año de aplicación 
del Acuerdo 137 de 2010,  el equipo de EDL 
centró sus esfuerzos en cuatro aspectos 
fundamentales:

1.	 Sensibilización en temas propios de 
Evaluación del Desempeño Laboral 

	 El equipo de evaluación del desempeño, 
logró llegar a 89 entidades y más de 7000 
servidores públicos a nivel nacional; de 
esta manera, la  CNSC garantizó su 
presencia institucional logrando un acer-
camiento con las diferentes entidades, 
asegurando los principios bajo los cuales 
se rigen los  procesos de evaluación 
del desempeño. El acercamiento local, 
permitió a la Comisión, brindar capaci-
taciones acorde con el contexto local, 
regional y nacional, obedeciendo a las 

Asunción del Registro Público de Carrera 
del Departamento Administrativo de 
Seguridad DAS.

La Comisión Nacional del Servicio Civil a partir  
del 1 de marzo de 2011, decidió en pleno, 
reasumir todas las competencias de ley rela-
cionadas con las funciones de administración y 
vigilancia del sistema de carrera administrativa 
establecido para el Departamento Administrativo 
de Seguridad DAS en SUPRESIÓN. 

El organismo de seguridad hizo entrega de los 
archivos magnéticos de registro y de los soportes 
documentales de los mismos en las siguientes 
fechas: 23 de junio de 2011, 19 de julio de 2011 
y 07 de octubre de 2011.

Junto con este  organismo de seguridad, el equi-
po de Registro verificó los archivos de inscripción 

y actualización, permitiendo identificar 3063 
funcionarios registrados en el sistema especial 
de carrera y 1365 en el sistema Ordinario de 
esa entidad.

Solución de Trámites Antiguos

Se implementó un plan de contingencia para 
impulsar el trámite y resolución de las solicitudes 
pendientes con fechas de radicación anteriores 
al 2010, esto le permitió a la Comisión, un 
avance de aproximadamente el 90% respecto 
a los temas pendientes.

Queda pendiente aún por resolver, un total de 
78 expedientes, los cuales se proyecta resolver 
en los próximos dos meses. 

Retos para el 2012

»» Consolidar las bases de datos, a través 
de  un sistema de información con altos 
estándares de seguridad y que garantice el 
almacenamiento de los datos de Registro. 

»» Continuar con el proceso de unificación del 
Registro Público de carrera, incorporando 
a este los archivos de las seccionales 
grandes y pequeñas de acuerdo a los 
criterios que se fijen, buscando eficiencia 
y economía en ese proceso.

»» Oficializar la actualización de los trámites 
de Registro ante la Oficina de Planeación.

»» Poner al día todos los trámites que adelan-
ta la Comisión, a efecto de dar respuesta 
oportuna y eficiente a las solicitudes de 
los usuarios.

particularidades propias de cada uno de 
los municipios del territorio nacional 

2.	 Visitas preventivas de inspección, 
vigilancia y control al proceso de EDL

	 La Comisión Nacional del Servicio Civil, 
realizó un total de 16 visitas de inspección 
vigilancia y control, de cara a  asegurar 
una correcta aplicación de la Evaluación 
del Desempeño Laboral en las entidades 
sujetas a la administración y vigilancia de 
la CNSC según mandato de la Ley 909 
de 2004.

3.	 Mesa nacional de competencias labo-
rales (DAFP, ESAP, CNSC)

	 Con la inclusión de la Comisión Nacional 
del Servicio Civil en la Mesa Nacional de 
Competencias Laborales, de la cual hacen 
parte el DAFP y la ESAP, se lograron 
importantes avances en la materia.

	 Una de las actividades desarrolladas en 
este espacio, fue la revisión del Decreto 
2539 de 2005, en el que se definen las  
competencias comportamentales como eje  
fundamental y articulador en el  proceso 
de evaluación del desempeño laboral, 

	 Otro de los avances, tiene que ver con 
la expedición de la Circular conjunta 
CNSC-DAFP- ESAP “Orientación para la 
aplicación de competencias laborales en la 
gestión del talento humano” en la cual se 
fijan las responsabilidades y compromisos 
de cada una de las tres entidades frente 
al tema de la gestión del talento humano. 

4.	 Gestión del equipo EDL 
	 Es importante resaltar la participación de  

la CNSC en el III Encuentro de Gestión 
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SISTEMAS 

El equipo de Sistemas tiene como objetivo 
principal, garantizar el funcionamiento normal 
de los sistemas de información de la Comi-
sión, administrar y mantener actualizada 
la infraestructura  tecnológica, operar los 
sistemas computacionales y asesorar a las 
dependencias de la Comisión en esta materia. 
Para el cumplimiento de estos objetivos, se 
realizaron diferentes actividades, las cuales 
permitieron el logro de las metas trazadas. 

En  la vigencia 2011,  se obtuvieron los 
siguientes logros:

del Talento Humano por Competencias 
Laborales “Eje movilizador del desarrollo” 
organizado por la ESAP,  con la ponencia 
presentada por el Dr. Fridole Ballén Duque  
“Evaluación del Talento Humano por 
Competencias Laborales: Buenas 
practicas y balance desde el Sistema 
Tipo y Sistemas Propios”.

	 Así mismo, la comisión participó en una 
de las  teleconferencias emitida a nivel 
Nacional y coordinada por la ESAP, en 
la que se amplió el concepto de EDL.

Retos para el 2012

»» Reformar  los acuerdos para una adecuada 
aplicación del proceso de EDL, especial-
mente en el diseño de unos instrumentos 
sencillos, fiables y amigables que permitan 
la vivencia de la evaluación como una opor-
tunidad de mejora individual e institucional. 

»» Fortalecer el desarrollo de los sistemas  
propios de evaluación del desempeño laboral 
en las diferentes entidades a nivel nacional

»» Capacitar multiplicadores en carrera admi-
nistrativa para  las diferentes entidades en 
alianza estratégica con la Escuela Superior 
de Administración Pública –ESAP- 

»» Iniciar en conjunto con  la mesa nacional 
de competencias ,el diseño de evaluación 
de competencias comportamentales, 
previa identificación y estandarización 
de las competencias laborales de los 
servidores públicos mediante las mesas 
de concertación lideradas por la ESAP,

»» Mejoramiento de la configuración de la 
infraestructura tecnológica interna.

»» Mejoramiento de la infraestructura tec-
nológica interna con la adquisición de 
bienes y servicios como UPS, servidor 
blade y rack, Licencias de software, 
teléfonos y tarificador, suministro e 
instalación de cableado.

»» Soporte y disponibilidad de la infraes-
tructura tecnológica: Sistema Cordis, 
Pagina Web, procesos de selección y 
soporte interno en las tres sedes de 
la CNSC.

Retos para el  2012

»» Unión de las tres sedes en un solo dominio: 
sede calle 63, sede calle 75 y sede calle 96 
y mejora del canal de internet de la entidad.

»» Adquisición de la infraestructura compu-
tacional necesaria para continuar con el 
mejoramiento de la misma.

»» Administración del correo electrónico al 
interior de la CNSC a través de exchange 
2010.

»» Proyecto de licenciamiento  de sistema 
operativo referente a Microsoft.

GESTIÓN JURÍDICA  

En desarrollo del proceso de gestión jurídica se 
han realizado las actividades que se describen 
a continuación:

1.	 Implementación del procedimiento para la 
contratación de mínima cuantía contenido 
en el Decreto 2516 de 2011.

2.	 Recaudos por valor de  $ 220.636.000.oo, 
y  la terminación de 55 procesos.

3.	 De los 1200 convenios suscritos en la 
vigencia 2011, correspondientes al Grupo 
I - Orden Nacional y a los Grupos III y IV - 
Orden Territorial, se han proyectado actas 
de liquidación para el 27% de los convenios, 

se han liquidado el 43% de los convenios 
y el 30% restante están pendientes de 
proyección de  actas de liquidación.

4.	 En la vigencia 2011, la CNSC recibió 
2996 acciones constitucionales, de las 
cuales el 78% fueron falladas a favor de 
la Comisión. 

Pasa a la Página 12
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SECRETARIA GENERAL 2011 

Las responsabilidades sobre las que está 
concentrada la Secretaría General son: Actos 
Administrativos, Acreditación de Universida-
des y Autenticación de Documentos y emisión 
de certificados.

En materia de actos administrativos existen acti-
vidades de rutina como el registro, la numeración 
y fechado de 5.199 actos administrativos que a 
30 de noviembre de 2011 ha emitido la Comisión, 
de los cuales  4.605 son Resoluciones y 594 
Autos. Con el fin de dar firmeza a los mismos, 
cada acto administrativo requiere ser emitido 
por  correspondencia para comunicarlo,  citar 
a notificación o publicarlo generando labores 
administrativas de fotocopiado o escaneado, 
obteniendo como resultado la emisión y firma de 
más de 3000 correspondencias y la notificación 
del 100% de las personas que se acercan a 
la Secretaría General para dar trámite a la 
diligencia de notificación personal.

Para organizar el procedimiento sobre las 
notificaciones, teniendo en cuenta que la 
Comisión reportaba un atraso significativo 
en la materia, se han revisado más de 100 
AZ contentivos de los actos administrativos, 
esto con el fin de determinar el estado en 
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cuanto a notificación y proceder a adelantar 
las acciones pertinentes.  Es así como se han 
emitido alrededor de 850 edictos correspon-
dientes a los años 2010 y 2011.

La actividad anterior trajo como consecuencia 
que se organizara la base de datos de los mis-
mos, ya que esta solo contaba con el registro 
de los actos administrativos y no con datos de 
los radicados o fecha de notificación, lo cual ha 
permitido  agilidad en la consulta  para la atención 
de las dependencias que solicitan la información 
sobre los mismos, al igual que permitió detectar 
un número significativo de Actos administrativos 
susceptibles de ser notificados por edicto.

Acreditación de Universidades. Desde 
2007, la Comisión venía prorrogando de 
manera automática los contratos que tenía 
con las universidades acreditadas por ella; 
en 2011 se generó un formato para que éstas 
actualizaran la información sobre los equipos 
humanos como condición para prorrogar la 
respectiva acreditación, producto de lo cual 27 
de las 34 universidades acreditadas allegaron 
la información solicitada, la cual fue evaluada 
y se les otorgó la prórroga. Así mismo, fueron 
acreditadas tres universidades más (Univer-

sidad del Valle, Universidad de Antioquia y la 
Fundación Universitaria del Área Andina) y se 
encuentran en proceso de evaluación de soli-
citud de  acreditación para otras universidades.

Otro Proyecto que fue asignado a la Secretaría 
General  es la modificación de la guía técnica 
de Acreditación, la cual se encuentra validada 
de manera interna por la CNSC a través de los 
integrantes del SIG y está en proceso de vali-
dación externa por parte de las Universidades.

En materia de autenticación de documentos y 
emisión de certificados se han atendido todas 
las demandas internas y externas, con más de 
3000 folios autenticados en 2011.

Retos año 2012

Revisar la estructura y funciones de la Secreta-
ría General y adelantar los ajustes necesarios 
para empoderar esta área de trabajo al interior 
de la Comisión.

Mejorar el proceso de notificación y diseñar y 
administrar un instrumento de gestión y control 
sobre todos los actos y decisiones que se 
tramitan por la dependencia.

Retos para el  2011

»» Elaborar el reglamento interno disciplinario.

»» Adelantar el cobro persuasivo de 327 pro-
cesos remitidos en el mes de noviembre 
de 2011 por la DAC.

»» Aprobar y publicar la actualización al 
Manual de Contratación.

»» Documentar el procedimiento de cobro 
coactivo y de procesos disciplinarios.

Viene de la Página 11


